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e VICENTE 0. LIDA..* PERRENSA Hoonmninnmo.  ()0 
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o rossrorscoitl da Gtudad de ¿uayequil, «tpública del ¡¿cuador, |. 

  

Ip Da sa CDAPASIA  FERNETERIA HAUTOLAL Shi 

  

el veintitres. de julio de mil novecientos ochenta y uno, 

ante af, aboyado HUSTORGIO VINILO TARLDALO 

sotario ¡yuodéciso del centón, comparecen : los señores 
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_¿eonouista julio césar ¡idues a¡lbíuo, soltero y el agente, 

_ Yo xgomercial ¿jesía salvador ¡úues ¿1biuo, cesado, a nom=| 

121 yan vicente GU. Ltda.* FRRRENSA *, Como lo gcreditan con 

las: notas de sus noabrazientos que se insertan e. este 

 aatris; los cosparecientes ARyores úe edud, ecuatorianos, 

18, 

24]. 

bre y «n representación, en sus calidades de presidente 

y úvúerente General, de la Compsúfa yerreteria riacíonel 

con domicilio en esta ciudad, capaces para 0blí.ares 

y Contratar, a quíenes és conocer doy Ye, bMísn inutruí- 

dos en el objeto y resultados de wita soritura de 

g4úmenteo de capital y «tora de estatutos, que 4 cele= to
 

brerla : proceden, cowe quede expresado, para su otorja-|. 

iento ae presentaron la amínute y más documentos hebf . 

litentes 0) tenor siguiente ; “SE.uk «OVARIO ¿mm el je 

slstro de ¿scritures Públima a su cargo, dígnese in- 

sertar uns concebida en los sizunientes términos ; - 

RIERA: COSPARSCLENTES ; > Cosperecen . en este 
  

instrumento los seño 2. Julio vésnar ¿óúnos £le|. 
  

  

bio, en su calidad - de presidente y el znisniero Comer- | 
  

281.   Cíal Jesús salvador iiues Aibitio, en su cslidad de Ge | 

ento General, de la daprosa PERRRLSRIA NACIONAL SAL VICEN= 
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do Es BUDA, + ¿ERTADA * y Cowo ¿us representantes lesg= ' 

leo, debidamente autorisedos por de ¿junte general ixbrae | 

  

  

pox  ovjetoz (100. ejor sin e 

fecto ul yolor alcuno le escritura ¿cúbiica celebrada el 

_Gfa veinticuatzo de septientre de mil Eovistentos ostenta. 
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Dos . -» netíficar el aumento de copitad y veZorua de eg 

tatutos aprobados por lus ¿Juntas cónerplos de socios 

cujebreñas dos díes veintitree ie peyo de ail neveciíej=.. 

tos vchenta y Quatro de ¿unio de mil novecientos ochenta |. 

Bds = MUSEU 4 - 6-) vor Escritura 

sública otorgada ante 91 rcoterio Privero del gantán quad 

  

  

yaguíd, Doctor Cazlos q“iuónez veléequez, el veinticuatro | 
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161. 
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de enero de mdd sovecigautos setenta y «pliete , se cone» | 

£oDA. * Fenil *, con douicidio principal en la Giudad 

úe gueyeguil y $ Son un _sapital social de doscientos al | 

suores (a/., 290.909.007. divididos en doscientas psorticipa”» |. 

ciones sociales 1; usies e indivicibles de un sil gueres 

caúg une de «las, el - ezo que fue suscrito en su inte» |: 

eridad y pagado totalwente con postorioridad . b)..- La 

funte Generax de socios de le verreteria ¿ecionel san 

yicente UY, ¿ida. * SUQNNENGA *, €n sesión extesorúinarie 
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27 

celebrado en esta ciudad el veintitres de mayo de Hd 

noyecientos cuenta, resolvió ; uno .- ¿uaenter el cnpstel 

Social de la compauta 40 da Suma de dos sl ones ochoojen]     28 tos md FÚCLOS divididos € 4es nil ochoci ientas partía | 
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sueres ceda una de ellas; jos).- keforaax los istatutos | 

_So0cisles en los términos constantes £n—Ja—olusula- “p3 

| gMieute; y s, ¡I88B).- “LO él presidente : 

    

  

merala Como aun mpresantentes lentes, prostata 

_lebración de a correspontiente yecriturs pública —en — 

_gue se deje constancia de las resgluciones ' adoptadas, | 

Sé. sanétxa el sota de 
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41 ne > 

intendencia de Compecías, a cuya |" 

| aprobación ha sido sometiúa la Escritura pública otorga" 

  

'| da en veinticuatro de septiembre % mil novecientos. ochén- e
 

  

_pori a ) saber cosparecido a su celebración él corente, | 

—funcionsrio que no existe -—en 

_la Compaúlía; y Di=unelacta de Junta General Em 0 

traordinsria de 5ocios debe constar expresguente que ee   
  

  

        

_tprueds | treges-de £ondos—efectuaias—- 

22| por el prefdente y el gerente ¿ensral a la Compañía y- A 

23|_que éstos vo han causado intereses de ninguna nsturalesá, | 

24 la consiguiente Buseripción de las participaciones y Ja |: 

E 25| foraa de payo ueldiaute a conpanaanión_de_0x604108—poz— Jo 

. 26| parte de $ste. : 3 RESOLUCIONAS ; - Vongsecuen= |.” 
> 
  

27| teuente, por uedio de la presente sé deja sin efecto ni e 
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tro de eptiembre de mil novecientos ochenta ente el os 
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terio ¿écino Segunto del usntén Cuayequild, senor abogado 

pustorglo Centaso ¡mridueva. $ 3 X 2 4 :" ANEUOO EL CaDi=| 

_ ¿Abe DUGUTIPCIO: Y PALO DE LAS -¿PARCICISICIONES Ed: Alim 

Buceo: - Gon los eutecedentes expuestos, nosotros; Zcongmias |. 
  

ta_guito : césar jífues ¿lbiio e Ingeniero Comercial sesde 
  

Salvador  ¡buea ¿lbiuo, Presidente y Cerente Cenersl de la|. 

compaufa* ferreteria ¡acional gon Vicente €. Ltda, + iD= 
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PRESSA %s+ GoM0 lo acrefitasos con des copias de nuestros 
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_noubrarientos, en su nonbre y como sun represententes | 
leznles bacéxros les elzuientes décleraciones ;: a J.- cue 
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_el vefuticuatlro de seytienbro 6 

ñe tje sia efecto e vwlor alíuno la usaitura Otorgeúe    
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te doscientos aid secres a tres miliones e sucresz  - lo 

nes por ei imeniero Gouwercial ¿estes Salvador RKúdues Al= 

cresp_ por Compensación de un exóaito que, por mayor vaw_ o 
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  181 otras_qus tenga relución con le materia, => ¿srezos usted, | 

19] _aeuor —¿orarto, des denta —clfusulos—á estilo y-10s—docye— 

20¡_xwentos habilitantes que se «cospovuan pera loe tatal validos 

21|_de este instrusento. firasdo) « 

| Registro novecientos ocivouvente y ooho ,» este aquí la | 

p 23. minuta. - HO MBRAMTAA SS 03, Gueyaquil, diez de 00- | o 

24| tubro de mil  novevientos «qhenta, Señor Abogado y Econge | ' 

“ 25| Siabe JULIO CESAR  AUIES ALGIGO. Ciudad. 5s nuestras con- 
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26| sióernelones; Cor la presrente tengo e bíen iuformar a use |' 

271 ted que la Junta General _¿xtraordinaris de socios de la vom     28: pauía se Respona     
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hSLa: a+tonte.- Je sís consideraciones ; Cu 

sipsxr a usted que la Junta General - Extruoráinaría de Sociob 
| _sompeula de pesponsabiligad  Liultade PERRNZERIS Gan 
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| y procedey a 8u inuedista . 

| ro dos sil quinientos setenta y nueve del neglebro jpercantil 

    
M0, por el perfodo de tresaios, En tel virtué, corresponded 

xá e usted la aedmivistueión y representseción: : . fu | 

flojal y extrajudicial de la oospsifa, seniín apa Ue del | 

Artículo Déciao ¿egusdo (€ sus gstatutos Souftales, conse 

  

ftenta y sieta, Luse 

4diaciaoia de amprse de muii novectiente 

  

   

      

ter a c0nt; 

  

sírvase ace 

       

  

centil . jtentenente - 

  

Eo de GERLITR GREBRAD.. - Guayaquil, veintiuno de sWbríl de |: 

uild novecientes ecchenta. hey un sello .- jesds 5. iúves 

be LD. Gon. iepls y. Eúnen £. - cuela inscrito este  nont= 

bradwilento Ñ fa 8 tios a nove 014 ta A. noventa 3 uno; sud d 

  

7 anotado bajo, e) número siete mil novecióntos once dl | 
aepertorio.- ¿ueñan exchívadon los vertific | 

  

y ¿fensa «eciomal.- gueysquil, ebril treinta de mil nóvér 
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-por úunaniuidad, Conttituiraes en Junte 

a ¿(tisyequil, e cuatro de ¿unio de uil novecientos oche- 

ta y uno, « les ocho de la no6hs, ¡tn el local. e la (pi» 

paula * ¿2RRE 22 SRÍA HACIONAL SAN VIGRNCE *C, LIZA, AFERRENSAR ) 

$e reunen les seúores Economista Julio Gésar 

do e ingentero Gpsercial Jesús ¿ssivador ¡¡Mues nlbítio, 

propietarios de ciento novente y dies participaciones Bu 

+ cínies de la copaula, wspectívamente, pomo los concurre 

teg vopresantan le totelidad del captíal susorito y payme|!! 

do, esto en, la tunas ¿e doscientos mii sueres, scuerdan, | - 

Vveneral  ExXirsordi.| 

asría de . Socios, estento bien inforauados de que es negesa= |. 

ches por la ¿uperintendenoia d Coupaúfen alo Escrigurs | 
  

16 

17 
18. 

19 

20 

21 

23 

24 
25 

26 

27   28 

de -—¿usento de capitel y neforas úe ¿stetutos, presentada |: 

a la aprobación. ¿n electo, por ordentel seuor Presilente 

“ies Albí= : 

Y 
E 

se constata el quérua Juego £e le cuel 58 declara as 

el Economista 
re A 

dn ie dtsión que la presíde sulio Uéanr 

ies Albiño, potuando en la seoretería 51 caerenté cencial 

Ingeniero volterciai Jesús sides álbvifo. Se ordena day dle0- 

túuse al órden del díe gue consta de dos opuntos: Uno.- Conor 

2er yrebBolver sobre les observaciones sos: Copey 

fendencia úe Compauías e la iBoritura de susento de Capi-=| - 

tel y feforas de los etetutos; y , los ).- hetbificación 

de lea resolución de auaento te copital. 4probode el . Orden   del día ae da _Aecture al vficio núsxero doscientos dtecinala |: 
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- Gel nueye de marso de mil novecientos. oshenta y-- uno: pro= 

codente: de la superintendencia de compañías .que contiene. 
  

as, ebserveciones que dieha institución hace a la. pscrá tu 
  

  

ra. de aumento de, capital y ; Reforma, de los estatutos. de .1 06 

- comppañifa- . .Pueste en considereción, el señor . Ingeniero Co 
  

-mercinl Jesds, Núñez Albitio mociona., que se.acepten las: eb=|. 
  

Servaciones y se proceda a realimar todas las :actiones 9r=|. 
  

_Aenadas. ¡Discutida la moción es aprobada por unanimidad 
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81. 

9 _ y se dispones. se, dyje: sin valor ni efecto : alguno-la NSCcri-. 
  

A tura Que. ha dado. Jugar.a. las. observaciones»... Se mtifica 

|, la isolución de sumento de Capital de esta Compañífa de dom 
* 

¿cientos mil sucres a tres willoues.de sucres. resuelta en- lal.. 

sesión del veintibres de mayo de wil novecientos echental : 

¿Simisno,. e deja aclarado. y se aprueba.. por unenimidad que 
  

  

27 | 

] las entregas de fondos efectuades- porel Presidente. y por 

l el GErente General, han sido sincausar intereses de ninguna 

| ciones. de la Conmpaiiía en este aumento de capital, se epruel: 

| basademás,la redacoión final, del. ¿Etfeulo  “uatro de.los Est 

| abogado ¡juis oOrejuela, Tobar tramite la. aprobación definitis   
| receso de treinta minutos para que se redacte el Acta. Re- |.   28 ma que. es aprobada. por  unaninidad. Fireando todos los con”»|- 

clase. fembién se aprueba. la suscripción de las . participa=!-. 

1 
e tatutos ¿Sociales que úirá ; tEl Capital social de la Com: 

pañfa es de tres millones. de sutres divididoen tres mil | 

participaciones... sociales iguales e.indivisibles de un mil 

sueros cada una de ellast, Se faculta. para que el señor 

va de estas resoluciones, yl señor «presidente concede un 

instalada la sesión se ordena dar lectura al Acta, la mis.   
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TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO -: 
  

1103, dictada el 28 de Septiembre de 1.981, por el Sr. Intendente de Coms 
  

pañías, fue inscrita esta escritura: pública de fojas 28.687 a 28.692,// 

A
 

  

número. 6.441 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 22.00 A 
  

A 

del Repertorio.- Guayequil, catorce de Octu de míl novecientog oshon- 
  

ta y uno.- El Registrador Mercantil.- / 

  

  

     E 
AB. HECTOR MIGUEL A 

  

R ANDRADE 

  

—Kegistrador A C 

  

+ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de - 
  

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
  

733) dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Sr. Presidente de 
  

píblica, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de a5gbro: ay - 
  

1.975. Guayaquil, catorce de Octubre de mil novecientos mA (Y UNO.» 
  

    

El Registrador Mercantil.- l ll, /, y 

/ ER 

AB. HECTOR ANDRADE 
  

——Agistredor Mercantil del 

  

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Cé6- 
  

dígo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1147, se ha fijado 
  

y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un) 
  

AS
 

extracto de la presente escritura píblica.- premsa catorce de 2% 
  

bre de mil novecientos ochenta y uno.- = eat 7 Y 

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue .archivado el certificado de Afí- 
  

liación a la Cámara de Comercio de GuayagutÍ, de la Compañía -= 
  

— FERREPERIA NACIONAL SAN VICENTE C. LTDA. * E. - Guayaquil, cator- 
  

    ce de Octubre de fx novecientos corona 0.” El Registrador Mercan- 

til.-   A ———   
"A 

—AB. HECTOR MIGUEL ALCIYÁR ANDRADE CER=- 
Registrador Mercantil del 4antén Guayequil,



1 _ÍIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

2 | pública a fojas 6.041 del Registro Mercantil de 1.977, al mar 
  

3| de la inscripción respectiva.-.Muayaquily catorce de Octubre W74 
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4 novecientos. ochenta y. uno.- El Rosiotrador lercantia.- 

  

  

   y Guayequil, 
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